RES. 108/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008979, Ent. N° 6997/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Publica                  Nº 4/13, convocada para la “Elaboración del estudio de demanda y modelo de asignación modal de transporte interurbano de carga en el Uruguay”; 
RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.5.2014 acordó que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendría por intervenido el gasto cometiendo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución de fecha 28.5.2014 el Ministro de Transporte y Obras Públicas adjudicó el objeto de la contratación a la firma CSI Ingenieros S.A  por la suma de U$S 540.000 sin IVA;

3) que remitidas oportunamente las actuaciones con motivo de la ampliación del plazo del contrato (por 180 días calendario a partir del plazo original estipulado por las partes), este Tribunal en sesión de fecha 27.8.2015 observó el gasto en virtud de que las modificaciones previstas en el artículo 74 del TOCAF refieren únicamente al quantum de las prestaciones, advirtiendo que se podría en el caso estar subsanando un incumplimiento del co-contratante, incumpliendo con el principio de igualdad de los oferentes. La modificación del contrato desde esta óptica vulnera los principios generales tornando el acto ilegitimo y anulable;
4) que asimismo, la Contadora Auditora remitió Resolución del Ministro de Transporte y Obras Publicas de fecha 25.9.2015 ampliando e insistiendo en el procedimiento adjudicado a la firma Steer Davies & Gleave Chile Ltda. – CSI Ingenieros. En sesión de fecha 23.12.2015 este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 27.8.2015, dando cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo;       

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 2.12.2015, observó una nueva ampliación del plazo contractual, esta vez por 90 días calendario, en virtud de que las modificaciones previstas en el Artículo 74 del TOCAF refieren únicamente al quantum de las prestaciones con adecuación del plazo pactado. Se advirtió asimismo que se podría, en el caso, estar subsanando un incumplimiento del co-contratante, incumpliendo con el principio de igualdad de los oferentes. La modificación del contrato desde esta óptica vulnera los principios generales tornando el acto ilegitimo y anulable;

6) que en esta ocasión se adjunta Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 14.12.2015, ampliando el plazo de ejecución de la obra en 90 días a partir del 20.11.2015 e insistiendo en el procedimiento, dejándose constancia de la necesidad de garantizar la obtención de la herramienta contratada y que la presente ampliación no implicará costos ni gastos adicionales para el contratante; 

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se objetó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 2.12.2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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